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EL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE

EL CARMEN

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Constitucrón de la República det Ecuador consagra que el Estado protegerá a las
persúrtas colect¡vidadÉs y ia rtaluraieza iente a los efectos negativos de los oesasues oe
or¡qen natural o antrópico mediante la orevención del riesgo y mitrgación rle ciesastres con
el ob1etrvo de minimizar la condición de vulnerabrhdad

El Código Orgánico de Organización Terr¡torial Autonomía V Descentralización COOTAD
determrna que es competencia del Gob¡erno Autónomo Descenfalizado Municipal, entre
otras ia de gesiion de rresgos. lo que rnctuye las accrones de prevencron reaccrón
mitigación reconstftrcción y transferencra. para enfrentar todas las amenazas de crrqen
naturai o antrópico que afecten al cantón

Los Cuerpos de Bomberos son entidades creadas con la finalidaci de prevenrr acudrr,
atender a los llamados en caso de incendios accidentes y siniestros naturales o antróprcos
que pongan en pelrgro la ¡ntegndad de las personas, medrante la Intervenctón de personal
artarñerte capacrtado resp0nsable ;' decrdidc que permite garantrzar la segurrdad
ciudadana

Er Consejo Nacronal Ce Competencras rnedianle Resolucrór- No 0010 Cf'lC ?014
publicada en el Regrstro Oficial Nro 413 del 10 de enero del 2015. expidio la regulación
para el elercrcio de la competencra para gestronar los servicros de prevención. protección

sccorro ) extincioir de lncendios. a favor de ios Gobiernos Autónomos Desceniralizacjos
Metropolitanos y Munrcipales.

Es,reri:crrc que et Gob'ernc Autónc¡o Descenualrzadc Mun;cipal de El Carne¡ cu¿ni¿
con úna n0rmatrva cantonal que pefm¡ta a la admrnistración municipal gestionar la
prevención y mrtrgación de manera oporluna. medtante planes de maneJo que respondan a

nijesira reaiidad terntorial, para el ntanejo adecuado de estos tipos cie rresgos y rninimizar
las consecuenc¡as negatrvas. sobre todo la perdrda de vidas humanas frente a una situación
de emergencla 0 desastres como incendios estructurales, forestales. acOdentes de tránsito
c0iapso de e0if¡caciones. deslizamrento de tierras. rnundacrones. rnsegundad, entre otros

La principal molivación es cooperar al elercicio del buen vivrr, mlnimizando el riesgo de
cuaiquier contingencia que aitere ia normairdao en las act¡vroa0es de ta crudadanra del
cantÓn El Carmen v consttluir al Cuerpo cje Bomberos del canlón El Carmen comc Un ente
de segur¡dad y protección pública que ofrezca servicros a la comunidad en un ambrente de
confranza oara la ooblación.
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EL CONCEJO CANTONAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DE$CENTRALIZADO
MUNICIPAL DE EL CARMEN

CONSIDERANDO:

oue. el arlículo 226, en concordancia con el numeral 3 del artículo 11 de la Constitución de
la República del Ecuador, establecen la obligación de los órganos del Estado, sus servidores
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal, ejercerán solamente
las competencias y facultades que le sean akibuidas en la Constitución y la ley;

Que, la Constitución de la República en el articulo 264 numeral 13, en concordancia con el
articulo 55, literal m) del COOTAD, establecen que los Gobiernos Autónomos
Descenlralizados Muntcipales tendrán las sigu¡entes competencias exclusivas sin perjuicio
de otras que determine la ley: "Gestionar los servic¡o$ de prevención, protección, socorro y
extinción de incendios",

Que, el arlículo 389 de la Const¡tuc¡ón de la República del Ecuador, señata "El Estado
protegerá a las personas, las colectividades y la naturaleza fr€nte a lo$ efectos negativos
ds los desasfes de origen natural o antróp¡co mediante la prevención del riesgo, la
mitigación de desastres, la recuperación y mejoram¡ento de las condiciones sociale$,
económicas y ambientales, con el objetivo de minimizar la condición de vulnerabilidad":

Que, de acuerdo al articulo 390 de la Constitución del Ecuador "los riesgos se gestionarán
bajo el principio de descentralización subsidiaria, que implicará la responsabilidad directa
de las Inslituc¡ones dentro de su ámbito geográfico. Cuando $us capacidades pafa la gestién

de riesgo sean suficientes, Ias instancias de mayor ámbito territorial y mayor capacidad
técnica y financiera brindarán el apoyo necesario con respecto a su autoridad en el territorio
y sin relevailos de su responsabilidad";

Que, el último inciso del artículo 425 de la Constitución de la República del fcuador insiste
que la lerarquia normativa considerará, en lo que corre$ponda, el principio de competencla,
en e$pecial la titularidad de las competencias exciusivas de los gobiernos autónomos
descentralizad0s,

Que, el artícuio 240 de la Constitución de la República del Ecuador señala que los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, d¡stritos metropolitanos, provincias y cantones
tendrán facultades leg¡slat¡vas en el ámbito de $us competencias y jurisdicciones

tenitoriales;

Que, el artic,ulo 264 de la Constitución de la República del Ecuador, en su numeral 2,

eslablece que los gobiernos autónomos descenkalizados municipales son competentes
para ejercer ei control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón,

Que, la Consiiiución de la República del Ecuador, en su artículo 76 indica que en todo
proceso en el que se determinan derechos y obligac¡anes de cualqu¡er orden, se asegurará
el derecho al debido proceso que incluirá entre otras, las siguientes garantias: 1.
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Conesponde a toda autoridad administrativa o judicial, garantizar el cumplimiento de ia$

normas y los derechos de las partes; y, 6. La ley establecerá la debida proporcionalidad

entre las infraccioneS y las sanciones penales. administrativas o de otra naturaleza'

Que, según l0 previsto en el artículo 5 del cÓdigo orgánico de organizaciÓn Tenitorial'

Autonomia y Descentralizac¡Ón, la aulonomia polítieá, adminislrailva y finaneiera de los

gobiernos autónomos descentralizados y regimenes especiales prevista en la ConstituciÓn

óomprende el defecho y la capacidad efectiva de estos n¡veles de gobierno para regÚse

mediante normas y Órganos de gobierno propios; la autonomía política se expresa, entre

otras co$as, en el pleno €iercicio de las facultades normativas y eiecut¡vas sobre las

competencias de responsabilidad de los gobiernos autÓnomos descentralizados; la

autonomía administrativa consiste en el pleno ejercicio de la facultad de organ¡zación' entre

otras; y, la autonomia financiera, presupone, entre otras capac¡dades, la de admin¡strar sus

propios recursos de conformidad con la Constitución y la ley;

Que, el artículo 54 literal p) del cooTAD, establece que, los gobiernos autÓnomos

descentralizados municipales tienen la atribuciÓn legal para fegular, autorizar y controlar el

ejefcic¡o de actividades econÓmicas que se desarrollen en locales ubicados en la

circunscripción cantonal, a fin de precautelar los defechos de la colectividad;

Que, el articulo 55, literal b) del CooTAD, sobre las competencias exclusivas del gobierno

autónomo descentralizado municipal determina entre oiras, la de (...) Ejercer ei control

sobre el uso y ocupaciÓn del sueloen el cantón ( -..)

Que, el último inciso del arlÍ0ulo 140 del COOTAD, establece que, la gest¡Ón de ios serv¡c¡os

de prevención, protección socorro y extinción de incendios, que de acuerdo con la

Constitución corresponde a los gobiernos autÓnsmos descentralizados municipales, se

ejercerá con sujeción a la ley que regule la materia. Para tal efecto, los cuerpos de bomberos

del paí$ serán considerados como entidades adscritas a lo$ gobiernos autÓngrngs

descenfalizados municipales, quienes funcionarán con autonomía administrativa y

financ¡era, p.esupuestaria y operativa, observando la ley espeCial y normativas v¡gentes a

las que eslarán sujetos,

Que, el artículo 1 del Código Orgánico Adminisirativo, indica que este CÓdigo regula el

ejercicio de la función administrat¡va de los organismos que conforman el sector público;

Que, el Código Orgánico de las Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Públ¡co, derogó

los afiículos 1, 2, 7, 8, 9, 10, 1'1 , 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19,22y 52 de la Ley de Defensa

Contra Incendios, publicada en el Registro Oficial N0 815, del 19 de abr¡l de 1979, y

estableció que el ámbito y las disposiciones de e$te Codigo son de aplicaciÓn obligatoria

para el Cuerpo de Bomberos, por lo que se hace necesano actual¡zar la notmativa referente

a su estructura y funcionamiento:

Que, el numeral 5 del artículo 2 del Codigo Orgánico de la$ entidades de Seguridad

C¡udadana y Orden Público, establece: Son entidades complementarias de seguridad de 105

Gobiernos Autónomos Descentralizados Munjcipales o Metropolitanos:
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a) Cuerpos de Control Municlpales o Metropolitanos;

b) Cuerpos de Agente$ C¡v¡les de Tránsito; y,

c) Cuerpos de Bomberos.

Que, el Código Orgánico de Entrdades de Seguridad Oiudadana y Orden Público en su
arlícula274, establece que los Cuefpos de Bomberos son entidades de derecho público

adscritas a los Gobiernos Autónomos Descentralizados municipales o metropolitanos, que
prestan el servicio de prevenc¡ón, protección, socorro y extinc¡ón de incendios, así como de
apoyo en otros eventos adversos de origen natufal o anlrópico. Asimismo, efeclúan
acciones de salvamento con el propósito de precautelar la seguridad de la ciudadanía en su
respectrva c¡rcunscripción territorial.

Contarán con patrimonio y fondos propios, personalidad juridica, autonomÍa adm¡n¡strativá,
financiera, presupuestar¡a y operat¡va, Los recurcos qué les sean asignados por Ley se
transferirán directamenle a las cuentas de los Cuerpos de gomberos;

Que, el Código Orgánico de las Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público en su
artículo 275. De la Rectoría Nac¡onal y Gestión Local, establece que el servicio de
prevención, protección, socorro y extinción de ¡ncendios es parte del Sistema Nacional
Descentralizado de Gestión de Riesgos, cuya rectoría es ejercida por la autoridad nacional
competente en maler¡a de gestión de riegos. La gestión del servicio contra rncendios en
cada territor¡o cantonal conesponde a los Gobiernos Autónomos Descentralizados
municipales o metropolitanos, en articulación con las polít¡cas, normas y disposiciones que

emita el ente rector nacional, la ley que regula la organización territorial, autonomra y

descentralización y lo establecido por el Consejo Nacional de Competencias;

Que, el Código Orgánico de las Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público, en su
articulo 276. De las Funciones, esiablece que los Cuerpos de Bomberos en las
circunscripciones terriloriales cantonales y meÍopolitanas tienen las siguientes funciones:

1. Ejecutar los servicios de prevención, prolección y exlinción de incendios, así como
socorrer en desasltes naturales y emergencias, además de realizar acciones de
salvamento.

2. Actuar, según los protocolos establecidos para el efecto, en forma coordinada con los
d¡ferentes órganos del Sistema Nacional Descentralizado de Gestión de Riesgos.

3. Estructurar y ejecutar campañas de prevención y confol de desastres naturales o
emergencias, orientüdas a la reducción de riesgos, en coordinación con el ente rectof
naüonal.

4. Diseñar y ejecutar planes y programas de capacitación para prevenir y mitigar los efectos
de desastres naturales y emergencias, en coordinación con los Gobiernos Autónomos
Descentralizados metropolitanos o municipales y con el ente rector nacional de gestión de
.iesgos.
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5. lncent¡var la pánieipación, involucrar a la comunidad y reaiizar cámpaña$ para la
prevención y reaceión adecuada ante desgos naturales y antróp¡cos; y,

6. Cumplir y hacer cumplir las leyes y demás nofmativa v¡gente en el ámbito de sus

competencras.

Que, la Ley de Defensa Conira lncendios prevé los recursos económicos para la

organización y funcionamiento de los cuerpos de bornberos, cuyas actividades son parte de

la gestión integral de riesgos.

Que, el Consejo Nacional de Competencias, med¡ante Resolución No 0010-CNC2014
publicada en el Regisfo Oficial N0.413 del 10 de enero de 2015, regula el ejercioo de la

competencia para gestionar los sofvicios de prevención, protecciÓn, socorro y extinciÓn de

incendios a favor de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Metropolitanos y

Municipales.

Que, es necesario establecer henamientas idóneas que regulen el ejercicio de la

competencia de gestión de los servicios de prevencién, prolección, socono y extincién de
incendios en el Cantén El Carmen, razón por la cual es preciso adscribir el Cuerpo de
Bomberos del Cantón El Carmen acorde a los principios constitucionales y normativos

vigentes.

En ejercicio de las atribuciones establecidas en literal a) del artículo 57 del COOTAD, expide
la:

ORDENANZA DE FUNCIONAMIENTO DEL CUERPO DE BOMBEROS DEL GOBIERITIO

AUTÓNO¡,IO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE Et CARMEN, PARA EL

EJERCICIO DE LA COMPETENCIA CONSTITUCIONAL DE GESTIÓN DE LOS

SERVICIOS DE PREVENCIÓ}¡. PROTECCIÓN. SOCORRO Y EXTINCIÓN DE

INCENDIOS.

CAPíTULO I

NORMAS GENERALES

Art. 1.- Objeto.- Asumir la competencia de gestión y coordinación de los servicios de
prevención, protecc¡ón, $ocorro y extinción de incendiosl y, deterrninar la autonomra y

funcionamiento del Cuerpo de Bomberos de El Carmen, a fin de prevenir y d¡sminuif sus
pos¡bles amenazas naturales 0 antróp¡cas, atención a desastres o emergencias dentro de
la jurisdirción cantonal.

Art. 2.- Principios.- Los principios generales que orientan la política de gestión de riesgos
y al Cuerpo de Bomberos de El Carmen son: prolección, prevención, coordinación,
partic¡pac¡ón ciudadana, solidaridad, corresponsabrlidad, complementariedad,
subsidiariedad, y $ustentabilidad del desarrollo.

14



Registro Oficial - Edicién Especial N" ló49 V¡ernes 20 de agosto de 2021

ArL 3"- Ejercicio de la competencia.- El Gobierno Autonomo Descentralizado Municipal

de El Carmen en ejercic¡o de $u autonomía asume la competencia de gestión y coordinac¡ón
de los servicios de prevención, protecc¡ón, socono, atención a desastres o emergencias y

extinción de incendios, en forma ¡nmediata y directa.

La competencia se ejecutará conforme a principios, derechos y obligaciones contempladas
en la presente ordenanza y la normat¡va nac¡onal vigente

La regulación, autorización y control de los servicios de prevención, proteccién, socorro,

atención a desasfes o emergencias y extinción de incendios se ejecutará conforme a la
planificación del desarrollo cantonal y a las normas legales de la Resolucién del Consejo
Nacional de Competencias, y a las de la presente ordenanza,

En caso de contradicción, la jerarquia normativa considerará, en lo que corresp0nda, el
principio de competenc¡a, en especial la titularidad de las competencias exclus¡vas de los

Gobiernos Autónomos Descenlralizados.

CAPÍTULO II

AUÍONOM¡A. FINES Y PATRIMONIO

Art. 4." De su denominac¡ón y naturaleza jurídica.- El nombre y razón social que utilrzará

en todos sus actos adm¡nistrativos, jud¡ciales o extra.judiciales $erá Cuerpo de Bomberos
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de El Carmen, y $us siglas serán: CB-
GAOM-fC; €s una entidad de derecho público descentralizada, adscdta al Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal de El Carmen. con patrimonio propio y con autonomia
técnica, funcional, admrnistral¡va, f¡nanciera y presupueslaria, con domicilio en la ciudad de
El Carmen y con jurisdicción en todo el territorio del cantón El Carmen, conforme al Arl. 140

del COOTAD.

Regulará sus procedimientos en base a lo establecido en la Constitución de la República,
la Ley de Defensa Contra Incendios y su Reglamento, en lo que fuere aplicable, la presenle

ordenanza, las demás ordenanzas del cantón El Carmen, y las resoluciones emitidas por el

Comité de Administración y Planificación.

Art. 5.- Fines.- El Cuerpo de Bomberos de El Carmen es una instituc¡ón emi¡entemente
técnica, destinada específicamenle a la prevenc¡ón, proiección, socorro y extinción de
incendios: de igual forma a defender a las personas y a las propiedades contra el fuego, al
rescate y salvamento, a la atención pre-hospitalaria en caso de emergencias, al socorro en
catástrofe$ o s¡n¡estros, ¡ncidentes con materiales conside¡ados como peligrosos; y, a todas
las otfas actividades que la ley o las ordenanzas $eñalen

El Cuerpo de Bomber0s de El Carmen podrá establecef conveniüs con entidades nacionales
e ¡nternac¡onales, en las materias de su conocimrento, todo ello en aras a desarrollar y
perfeccionar su labor en beneficio de la ciudadanía.

'I 5



Viernes 20 de agosto de 2021 Edicirin Especial N' ló49 - Registro Oficial

Art. 6.- Patrimonio.- Constituye pafimonio del Cuerpo de Bomberos de El Carmen, tanto

los bienes muebles e inmuebles sobre los cuales tiene domlnio legal. como los que

adquiriere a futuro a cualquier título. Así mi$mo, su patrimonio estará integrado por otras

fuenles de ingresos como:

a) Los que provengan de los ¡ngresos tributarios y no tr¡butarios previstos en la Ley de

Defen$a Confa Incendios y su Reglamento,

b) Los ingresos que po. perm¡sos, tasas y multas establezca el Gobierno Autónomo

Descentralizado Municipal de El Carmen mediant€ ordenanza, por conceptos de

se¡vicios que preste el Cuerpo de Bomberos a la comun¡dad;

6) Las as¡gnaciones de recursos que, en casos especiales de conformidad con la ley,

efectúe el Gobierno Autónomo De$central¡zado Municipal del Cantón El Carmen u

oka$ entjdades públicas o privadas, nacionales 0 extranjefas, para apoyar las

actividades del Cuerpo de Bomberos,

d) Las donaciones y legados que realicen las instituciones públicas o privadas;

e) Los recursos que se deriven de créditos reembolsables o no reembolsable$,

destinados al servic¡o de defensa contfa ¡ncendios; y,

f) Aquellos que en virtud de la ley o convenio se asignare al Cuerpo de Bomberos

Es competencra del Concejo Cantonal aprobar para cada ejercicio liscal el presupuesto del

Cuerpo de Bomberos de El Carmen dentro de los plazos y términos establectdos en las

normas jurídicas pertinentes. ei cual deberá ser conocido y aprobado prev¡amente por el

Comité de Administracrón y Planificación.

Los ingresos del Cuerpo de Bomberos del Cantón El Carmen no podrán ser suprimidos nr

disminuidos sin la respectiva compensación, y no podrán ser destinados a otros fines que

no sea la gestión de los servicios de prevención, protección, socorro y extinciÓn de

incendios, de conformidad con lo que establece la Ley de Defensa Contra Incendios.

La asignación de los recursos por parte de las Inst¡tuciones Públ¡cas se hará de forma
directa, oportuna y automát¡ca. Ningún procedimiento podrá menoscabar este derecho.

CAPÍTULO III

ESTRUCTURA

Art. 7.- De la Estructura y Organización.- El Cuerpo de Bomberos del Gobierno Autónomo
Descentrali¿ado Municipal de El Carmen, seguirá estableciendo su propia estructura de
personal adm¡nistrat¡vo, de tropa y de mandos, según sus necesidades instituc¡onales.
Definirá de la misma nanera su sistema de escalalón y ascensos, de acuerdo con el
correspondiente orden jerárquico establecido en la Ley de Defensa Contra Incendios y el

Libro lV del Código de Entidades de Seguridad del $ector Público,

Su organizacién se basa en un modelo de gestión funcional y jerárquico que contará con la
sigu¡ente estructura:

a) El Com¡té de Administración y Planificacién;

to
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b) Nivel Ejecutivo, que l0 ejercerá el Jefe del Cuerpo de Bomberos;

c) Nivel Administrativo; y,

d) Nivel Operativo,

Art. 8.- Del Personal.- Forman parte del personal cje la institución: los bomberos voluntarros
que prestan sus servicios en esa calidad y que no perciben remuneracién, los bomberos
renlados, personal administrativo técnico y de servicio dependientes, sujetos a
remuneración.

Ei personal administrativo técnico y de servicios, tendrán el reconocimiento de acuerdo a la
ley pertinente, sin perjuicio del grado que se le as¡gne en la escala lerárquica.

Art. 9.'Comité de Administración y Planificación.- El Cuerpo de Bomberos del Cantón

ü Carmen contará con un Comité de Adm¡n¡$tración y Planificación ¡ntegrado por:

a) El Alcalde 0 su delegado, quien lo presidirá y tendrá voto dirimente;
b) La máxima autoridad del Cuerpo de Bomberos que es el Jefe del Cuerpo de

Bomberos;

c) El servidor responsable dÉ la Unidad de Planifcación del Cuerpo de Bomberos, o en

caso de n0 haberlo, la máxima aulofidad del nivel técnico operativo de dicha entidad;

d) El concejal que presida lá Comis¡ón relacionada con los Cuerpos de Bomberos, y;

e) El servidor responsable de la Dirección de Planificación del Gobierno Autónomo
Descentrali¿ado Municipal de El Carmen, en caso de ausencia, el funcionario de la
Unidad de Gestión de Riesgo lo reemplazará.

Su funcionamiento operat¡vo se establecerá en la normativa que para el efecto apruebe el
propio Comité de Administración y Planificación.

ArL 10.- Corresponde al Comité de Admin¡stración y Planificación:

a) Velar por la correcta aplicación de las leyes, ordenanzas y reglamento vigentes;
b) Expedir los reglamentos internos de gest¡ón para su adecuado funcionamiento y vs¡ar

por su ejecución y cumplimiento,

c) Vigilar la gesiión administrativa y económica de la institución, de acuerdo a los

objetivos, metas y plazos;

d) Conocer la ptoforma presupuestaria y darle ei trámite conespondiente, para que a
lravés del Jefe del Cuerpo de Bomberos sea presentada para aprobación por pafie

del Concejo Cantonal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de El

Carmen;
e) Resolver las acciones disciplinarias correspondientes.
l) Autorizar las erogaciones económicas de acuerdo al Reglamento expedido para el

efecto;
g) Conferir reconocimientos y estimutos no econórnicos a los bomberos remunerados y

no remunerados; y,

h) Las demás que determinen las leyes, ordenanzas y reglamentos.
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ñ Comité de Adñinistración y Planificación del Cuerpo de Bombero$ del Cantón El

Carmen, designará un secrelario ajeno a sus miembfos. quien contará con voz informaliva,
sin derecho a votc. Se preferirá como secretario al servidor público del Cuerpo de Bomberos
que cumola funciones de secretario de la lnstitución.

Art.'l'1.- Del JefE de Cuerpo de Bomberos.. Es ei representante legal, judicial y

extrajudicial del Cuerpo de Bomberos de El Carmen. Para ser designado Jefe del Cuerpo
de Bomberos deberá cumplir con los reqursitos establecidos para el ingreso al sery¡cio
público, deberá tener obligatoriamente un título de tercer ylo cuarto nivel avalado por la

SENESCYT ylo experiencia en el campo bomberil, deberá acreditar reconocida idoneidad,
honest¡dad y probidad, así como no haber sido dado de baja por actos de conupción y

cumplir con las demás disposiciones que el Comité de Administración y Planificación
eslablezca en el Reglamento respectivo.

Fl Jefe del Cuerpo de Bomberos ejercerá un cargo de libre nombram¡ento y remocrón
designado por la máxima autoridad del Gobierno Autónomo Descenfalizado Municrpai,
Alcalde o Alcaldesa. El elercicio de esta dignidad pública constituye un servicio a la
colectividad que exigirá capacidad, honest¡dad y eficiencia, para ello deberá cumplir con las

sigu¡entes atribuciones y responsabilidades:

a) Ejercer la representación legal y judicial del Cuerpo de Bomberos del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal de El Carmen,

b) Cumplir y hacer cumplir las leyes, ordenanzas y reglamentos internos, y/o
resoluciones emanadas por el Comité de Administración y Planificación;

c) Ejercer mando y dictar órdene$ generales en conform¡dad con el marco legal vigente,
d) Coordinar acciones con el Concejo Cantonal de Seguridad Ciudadana;
e) Responsabilizarse por la operación y funcionamiento de la institución,

0 Solicitar al Presidente o al delegado del Comité de Adm¡n¡stracién y Planifcación, la
necesrdad de utilizar los recursos, sean o no asignados por la ley, y gest¡onar. prevra

autorizacién del Presidente del Comité de Administración y Planificación, los nuevos
recursos que sn el ámbito local, nacional o iniernacional puedan conseguirse;

g) Presentar al Pres¡dente del Comité de Administración y Planificación, la solicitud de
ascenso de los ofrciales superiores, inferiores y personal de tropa, de conformidad a
la norma jurídica aplicable,

h) Elaborar propuestas de regiamentos, manuales, instructivos y normas
adminislrativas internas, técnicas y operativas que se requieran para ponerlos en
conoc¡mienlo y apr0bación del Comité de Adm¡nistración y Planilcación;

i) Garantizar el funcionam¡ento ef¡ciente de la estructura local de preslación de
serv¡cios y la academia de bomberos;

j) Las que se le asignen por parte del Consejo de Administrac¡ón y Planificación, ei
Alcalde de la ciudad, el Conce¡o Cantonal: y,

k) La$ demá$ que determinen las leyes, ordenanzas y reglamentos.

Art. 12.- Admin¡stración.- El NiveiAdministrativo, comprende el personal que con cualqurer
c¡ase de nombramiento o contrato, legalmente expedidos, cumplan funciones
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administrativas en la inst¡tución bomberil, La administración del personal adm¡nisüativo y de
tropa le corresponde al Jefe de Cuerpo de Bomberos de El Carmen, de acuerdo al

Reglamento aprobado por el Cornité de Adminisfación y Planiflcacién.

Existirá el personal adm¡nistrativo que sea necesario para el cumplimiento de los fines y
ob¡eiivos institucionales, quienes e$tarán sujetos a la LOSEP y su Reglamento.

Ad. 13,. Nivel Operativo.. E$tructura de Carrera.- La Estruclura Orgánica de los niveles
de gestión del per$onal del Cuerpo de Bomberos del Cantón El Carmen, es el siguiente :

ROL GRADOS

Jefe de
Conducción y mando Subjefe de Bomberos

Coordi¡ación Inspector de Brigada

ICO OPERATIVO Supervisión Operaiiva Subinspector de

Bombero 4.

Eiecución 0perativa Bombero 3,

Bombero 2.

Bombero 1.

Las funciones, competencias, responsabilidades y actividades de los servidores que

inlegfan la estruclura de la carrea bornberil, estarán descrita de acuerdo al Código Orgánico
de las Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público, Libro lV, su Reglamento, el

Manual de Procesos del Cuerpo de Bomberos del Cantón El Carmen y demás normativa
legal que permitan regular y gesüonar la administración de acuerdo a las necesidades

inie rnas y alcanzar los objetivos institucionales.

CAPÍTUIO IV

REGIMEN INTERNO Y DISCIPLINARIO

Art. 14,. Régimen Interno y Disciplinario.- En l0 que respecta al régimen interno de su

eslructura orgánica funcional, estará sujeto a lo aprobado por el Comité de Administración
y Planificación, y en lo que respecla a lo disciplinario estarán sujetos a las siguientes falta$

admin¡strat¡vas, que son de tres clases:

a) Faltas Leves (Artículo 288 del COESCOP);

b) Faltas Graves (Artículo 289 deICOESCOP);y,
c) Faltas Muy Oraves (Artículo 290 del COE$üOP).

A más de las faltas prev¡stas en el régimen disciplinario general, se regulan otras faltas

según la naturaieza del servicio, previstas en el régimen disciplinario espec¡fico de cada

Cuerpo de Bomberos.

TÉCNICO OPERATIVO
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Art. 15.- Coordinación Nacional.- El Jefe del Cuerpo de Bomberos de El Carmen. está

facultado a coordinar sus acciones con las Jefaturas Zonales. las Jefaturas Provinciales y

Cantonales, en lo que fuere pertinente

Art. 16.- Zonificación.- Para efectos de su organización, jerarquia y distribución de equipos,

establecerá su propio régimen de zonificación y funcionamiento en el carltÓn El Carmen, de

así ser requerido,

DISPOSICIONES GENERALES:

PRIMERA.- Al ser el Cuerpo de Eomberos de El Carmen un organismo adsrilo al Gobierno

Auténoms Descentralizo Municipal de El Carmen. que ejerce la competencta exclusiva, el

Jefe del Cuerpo de Bomberos, con autorizactón del señor Alcalde, podrá realizar las

consultas que considere o requ¡era de los Directores de las demás áreas de la ent¡dad

Munic¡pal.

SEGUNDA.- Conesponde al Concejo Cantonal de El Carmen, mediante ordenanza y

teniendo como antecedentes, enfe otros, la propuesta que al efecto enviará e! euerpo de

Bomberos, fijar las tarifas de las tasas por servicios que cobre la insl¡tución, pará lo cual se

e$tará a lo dispuesto en las leyes vigentes.

DISPOSICIONEE TRANSITORIAS :

PRIMBRA. - Mientras la máxima autoridad del Gobierno Autonom0 Desceniral¡zado

Municipal de El Carmen nombre al nuevo Jefe del Cuerpo de Bomberos, se mantendrá en

funciones quien hasta la fech a viene desempeñando este cargo. una v€z que éste cese en

sus funciones, regresará a desempeñar el cargo de origen en calidad de bombero.

SEGUNOA^- Dentro del téfmino de sesenta días, contados de$de ia primera sesión del

Comité Administrativo y Planificación, se presentaé el proyecto de otdenanza que creará

reformará, exonerará o ext¡ngu¡rá los fibutos que por ley corresponde recaudar al Cuerpo
de Bomberos del Cantón El Carmen. Hasta la aprobación de la menc¡onada ordenanza se
mantendrá como instrumento normativo temporal el mecanismo de cobro adoptado a la
actualidad.

Deni.ro del término de noventa dias, el Comité de Administración y Planificacién elaborará
los instructivos, reglamentos rnternos y manuales para el func¡onamiento del Cuerpo de
Bomberos del cantón El Carmen.

Una vez aprobada la presente ordenanza y publicada en el Registro Oficial, comenzarán a

cof rer los t¡empos establecidos en los enunciados anteriores,

TERCERA.- Hasta tanto el Concejo Cantonal exp¡da y fije las nuevas tarifas de las tasas
por servicios, se seguirá con la tabla que se están realizando los cobros por los diversos
servicios que reciban, el Cuerpo de gombero$ de El Carmen podrá segu¡r cohtando las
tasas que al efecto $e ha ven¡do imponiendo.
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Mgs.

ALCA L CANTON EL CARMEN

srcRrTIRín gE}¡ERAI DEL GOBIERNO RurÓNomo DEscENTRAIIZADO
MUNICIPAL DE EL CARMEN - Re¡UlStÓH: Et Carmen, 1 1 de junio del 2021, a tas 12h50

En concordancia con elArt. 322 del Cédigo Orgánico de 0rganización Terr¡torial, Autonomía
y Descentralización, remito la ORDENAT{ZA DE FUNCIONAMIENTO DEL CUERPO DE
BoMBERoS DEt coBlERNo ¡uróHouo DEScENTRALIzADo MUNtclpAL DE EL
CARMEN, PARA EL EJERCICIO DE LA COMPETENCIA CONSTITUCIONAL DE
crsnóN DE Los sERvtctos DE pREVET{ctóx, pRorrcclóH, socoRno v
EXf¡lCtÓ¡¡ flE lf'¡CENDlos, la misrna que fue conocida, discutida y aprobada por el
Concejo Municipal del cantón El Carmen, en primer y segundo debates, en sesiones ,,
ordinar¡as realizadas los días miércoles dos y miércoles nueve de junio del dos mil veintiuno,,'
respeetivamenle.
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otspos¡ctó¡t DERocAToRtA.

Quedan derogadas todas aquellas ordenanzas, d¡spos¡ciones, resoluciones o normas, 0e
igual 0 rnenor jerarquia que estén en contraposición con las establecidas en la presenie
Ordenanza, expedidas con anleiloridad a la presente.

Dado en la sala de sesiones del Concejo Cantonal del Gobierno Autónomo Descentralizado

IIcnoí¡ DEL GoBIERNo nurÓnonno DEScENTRAL¡zADo Mu}IIcIPAL OE EL
CARMEN.- El Camen, 15 de junio del2A21 ,las 13h00. V|STOS." En uso de tas facuttades
que me confiere el ArL 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, SANCIONO la ORDENANZA 0E FUNCTONAMTENTO DEL CUERPO
DE BOMBERO$ OEL GOBIERNO AUTÓNOÍ'¡IO DESCENTRALIZAOO MUNICIPAL DE
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EL CARMEN, PA.RA EL EJERCICIO DE LA COMPETENCIA CONSTITUCIONAL DE

GESTIÓN DE LOS SERVICIO$ DE PREVENCIÓN, PROTECCIÓN, SOCORRO Y

EXTINCIÓN DE INCENDIOS, y autorizo su promulgación y publicaciÓn conforne lo

determina el Art. 324 del Códrgo Orgánico de OrgqnizaciÓn Territorial, Autonomia y

Descentralización Ejecútese.
ia*

+"

Mgs Rodfi$lEgber Mena Ramos.
ATCALDE DEI CANTÓN EL CARMEN.

Proveyó y firmó el decreto que antecede el Mgs. Rodrigo Egber Mena Ramos, Alcalde del

Gobierno Autónomo De$centralizado Municipal de El Carmen, a los quince días del mes de

iunio del dos mil veintiun0. Lo certif¡co.

. ', '|

f, , ¡', ¡'t,/;t "rr-!; t ii, ..t,
Ab. Afba Judith Sánchezthlvarria

/$ECRETARIA GENERAL
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